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Pesados 2:

Camiones y autocares, con o sin remolque, con un total de cuatro ejes 
o más.

Furgones, furgonetas y microbuses (todos ellos de dos ejes, cuatro 
ruedas), con remolque de dos o más ejes y al menos un eje con rueda 
gemela. 

ANEXO 2

Autopista AP-9, Ferrol-Frontera Portuguesa

Recorridos directos e inversos
Peajes en euros

Ligeros  Pesados 1  Pesados 2

    
Fene-Cabanas  . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,65 1,20 1,50
Fene-Miño  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,45 2,65 3,30
Fene-Guisamo . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,25 4,15 5,20
Fene-A Coruña  . . . . . . . . . . . . . . . . 3,35 6,20 8,15
Cabanas-Miño  . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,80 1,45 1,70
Cabanas-Guisamo . . . . . . . . . . . . . . 1,45 2,50 3,10
Cabanas-A Coruña  . . . . . . . . . . . . . 2,55 4,55 6,00
Miño-Guisamo . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,80 1,40 1,75
Miño-A Coruña  . . . . . . . . . . . . . . . . 1,90 3,50 4,70
Guisamo o Sta Marta-Macenda . . . 0,65 1,20 1,50
Guisamo o Sta Marta-Ordenes  . . . 2,60 4,65 5,75
Guisamo o Sta Marta-Sigueiro  . . . 3,80 6,55 8,10
Guisamo o Sta Marta-Santiago  . . . 4,30 7,65 9,45
A Coruña-La Barcala  . . . . . . . . . . . 0,20 0,65 0,70
A Coruña o La Barc.–Guisamo/Sta 

Marta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,10 2,05 2,90
A Coruña o La Barcala–Macenda  . 1,35 2,35 2,90
A Coruña o La Barcala–Ordenes  . 3,15 5,85 7,15
A Coruña o La Barcala–Sigueiro  . 4,35 7,75 9,60
A Coruña o La Barcala–Santiago  . 4,80 8,55 10,50
macenda-Ordenes . . . . . . . . . . . . . . 2,15 3,85 4,70
macenda-Sigueiro . . . . . . . . . . . . . . 3,20 5,70 7,00
macenda-Santiago  . . . . . . . . . . . . . 4,30 7,65 9,45
Ordenes-Sigueiro  . . . . . . . . . . . . . . 1,30 2,10 2,70
Ordenes-Santiago  . . . . . . . . . . . . . . 1,80 2,90 3,55
Santiago-Padron  . . . . . . . . . . . . . . . 1,75 2,85 3,50
Santiago-Caldas de Reyes  . . . . . . . 2,70 4,55 5,70
Santiago-Curro  . . . . . . . . . . . . . . . . 3,60 6,15 7,75
Santiago-Pontevedra  . . . . . . . . . . . 4,10 6,90 8,75
Padron-Caldas de Reyes  . . . . . . . . 1,25 2,15 2,85
Padron-Curro  . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,10 3,65 4,60
Padron-Pontevedra  . . . . . . . . . . . . 2,70 4,55 5,75
Carracedo-Caldas de Reyes  . . . . . 0,50 0,80 0,95
Carracedo-Curro . . . . . . . . . . . . . . . 1,20 2,10 2,70
Carracedo-Pontevedra . . . . . . . . . . 1,85 3,15 4,05
Caldas-Curro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,90 1,55 1,95
Caldas de Reyes-Pontevedra . . . . . 1,55 2,60 3,30
Curro-Pontevedra . . . . . . . . . . . . . . 0,95 1,75 2,15
Pontevedra-Vilaboa  . . . . . . . . . . . . 0,80 1,40 1,70
Pontevedra-Morrazo  . . . . . . . . . . . 2,00 2,70 4,20
Pontevedra-Vigo  . . . . . . . . . . . . . . . 2,75 4,50 6,00
Morrazo-Vigo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,85 1,50 2,05
Rande-Vigo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,65 1,25 1,45
Vigo-san Simon-Vigo . . . . . . . . . . . . 2,30 – –
Puxeiros-Porriño  . . . . . . . . . . . . . . 1,15 1,90 2,50
Puxeiros-Tui  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,95 3,15 4,20
Porriño-Tui  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,15 1,90 2,50

 De acuerdo con el Real Decreto 633/2006 de 19 de mayo, los vehículos 
que realicen los recorridos Vigo-O Morrazo y A Coruña-A Barcala, e inver-
sos, estarán exentos del abono del peaje correspondiente a los mismos. 

 936 ORDEN FOM/4215/2006, de 21 de diciembre, por la que se 
revisan las tarifas y los peajes vigentes en la autopista 
León-Astorga.

La Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrati-
vas y del Orden Social arbitra, en el artículo 77 el procedimiento de revi-
sión de tarifas y peajes en las autopistas de titularidad de la Administra-
ción General del Estado.

El procedimiento contempla la revisión anual de las tarifas y peajes 
en base a la modificación de los precios, calculada como la variación 
anual de la media de los datos publicados por el Instituto Nacional de 
Estadística de los índices de precios de consumo, en los últimos doce 
meses; del tráfico de cada concesión, medido por la intensidad media 
diaria real, también en los últimos doce meses, y de la previsión de dicha 
intensidad media diaria que figura en el plan económico financiero de la 
misma.

Autopistas de León, S.A., Concesionaria del Estado, ha presentado 
propuesta de revisión de las tarifas y peajes de la autopista AP-71, León-
Astorga cuya concesión ostenta, acorde con el procedimiento establecido 
en la citada Ley 14/2000, de 29 de diciembre, es decir, aplicando a las tari-
fas vigentes durante el año 2006, aprobadas por Orden del Ministerio de 
Fomento de 20 de diciembre de 2005, el coeficiente obtenido a partir de la 
evolución de la media de los índices de precios de consumo en los doce 
meses anteriores al momento de presentación de la propuesta de revisión 
y de la evolución, en dicha autopista, de la intensidad media diaria de 
vehículos (IMD), respecto de la reflejada en su plan económico-finan-
ciero.

La Delegación del Gobierno en las Sociedades Concesionarias de 
Autopistas Nacionales de Peaje, en cumplimiento de lo preceptuado, ha 
procedido a la comprobación de los cálculos contenidos en la propuesta 
presentada, encontrándolos correctos.

En consecuencia, dispongo:

Primero.–Autorizar las tarifas que figuran en el Anexo 1, que habrán de 
regir a partir del 1 de enero de 2007, en la autopista AP-71, León-Astorga.

Segundo.–Autorizar los peajes máximos que podrán aplicarse en los 
diferentes recorridos en la mencionada autopista, a partir del 1 de enero 
de 2007, expresados en euros, que se recogen en el Anexo 2, en los que se 
encuentra incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA).

Madrid, 21 de diciembre de 2006.–La Ministra de Fomento, Magdalena 
Álvarez Arza.

ANEXO 1

Tarifas euros/kilómetro 

Autopista Tarifa
Grupos tarifarios

Ligeros Pesados 1 Pesados 2

AP-71, León-Astorga. Nocturna. 0,0376 0,0631 0,0766
Diurna. 0,0825 0,1262 0,1532

 Siendo:

Ligeros:

Motocicletas con o sin sidecar.
Vehículos de turismo sin remolque o con remolque, sin rueda gemela 

(doble neumático).
Furgones y furgonetas de dos ejes, cuatro ruedas.
Microbús de dos ejes, cuatro ruedas.

Pesados 1:

Camiones de dos ejes
Camiones de dos ejes y con remolque de un eje.
Camiones de tres ejes.
Turismos, furgones, furgonetas y microbuses (todos ellos de dos ejes, 

cuatro ruedas), con remolque de un eje con rueda gemela (doble neumá-
tico).

Autocares de dos ejes.
Autocares de dos ejes y con remolque de un eje.
Autocares de tres ejes.

Pesados 2:

Camiones, con o sin remolque, con un total de cuatro ejes o más.
Turismos, furgones, furgonetas y microbuses (todos ellos de dos ejes, 

cuatro ruedas), con remolque de dos o más ejes, y al menos, un eje con 
rueda gemela (doble neumático).

Autocares, con o sin remolque, con un total de cuatro ejes o más.
La tarifa diurna se aplicará desde las siete horas hasta las veintitrés 

horas y la tarifa nocturna desde las veintitrés horas hasta las siete horas 
del día siguiente.
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 937 ORDEN FOM/4216/2006, de 21 de diciembre, por la que se 
revisan las tarifas y los peajes vigentes en la autopista 
Madrid-Guadalajara.

La Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrati-
vas y del Orden Social arbitra, en el artículo 77 el procedimiento de revi-
sión de tarifas y peajes en las autopistas de titularidad de la Administra-
ción General del Estado.

El procedimiento contempla la revisión anual de las tarifas y peajes en 
base a la modificación de los precios, calculada como la variación anual 
de la media de los datos publicados por el Instituto Nacional de Estadís-
tica de los índices de precios de consumo, en los últimos doce meses; del 
tráfico de cada concesión, medido por la intensidad media diaria real, 
también en los últimos doce meses, y de la previsión de dicha intensidad 
media diaria que figura en el plan económico financiero de la misma.

Autopista del Henares, S.A., Concesionaria del Estado, ha presentado 
propuesta de revisión de tarifas y peajes de la autopista R-2, Madrid-Guada-
lajara cuya concesión ostenta, acorde con el procedimiento establecido en 
la citada Ley 14/2000, de 29 de diciembre, es decir, aplicando a las tarifas 
vigentes durante el año 2006, aprobadas por Orden del Ministerio de 
Fomento de 20 de diciembre de 2005, el coeficiente obtenido a partir de la 
evolución de la media de los índices de precios de consumo en los doce 
meses anteriores al momento de presentación de la propuesta de revisión y 
de la evolución, en dicha autopista, de la intensidad media diaria de vehícu-
los (IMD), respecto de la reflejada en su plan económico-financiero.

La Delegación del Gobierno en las Sociedades Concesionarias de 
Autopistas Nacionales de Peaje, en cumplimiento de lo preceptuado, ha 
procedido a la comprobación de los cálculos contenidos en la propuesta 
presentada, encontrándolos correctos.

En consecuencia, dispongo:

Primero.–Autorizar las tarifas que figuran en el Anexo 1, que habrán 
de regir a partir del 1 de enero de 2007, en la autopista R-2, Madrid-Guada-
lajara.

Segundo.–Autorizar los peajes máximos que podrán aplicarse en los 
diferentes recorridos en la mencionada autopista, a partir del 1 de enero 
de 2007, expresados en euros, que se recogen en el Anexo 2, en los que se 
encuentra incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA).

Madrid, 21 de diciembre de 2006.–La Ministra de Fomento, Magdalena 
Álvarez Arza. 

ANEXO 1

Autopista R-2, Madrid-Guadalajara

Tarifas euros/kilómetro

Tramos Nivel tarifario

Grupos tarifarios

Ligeros Pesados 1 Pesados 
2

1.0 2.1 2.2 3.1 y 3.2

      

Interior a la M-50 (M-40–M-50). Hora punta. 0,1125 0,1125 0,1276 0,1876
Hora normal. 0,0564 0,0564 0,0937 0,0937

Exterior a la M-50 (M-50–Gua-
dalajara).

Hora diurna. 0,0910 0,0910 0,1276 0,1500
Hora nocturna. 0,0261 0,0261 0,0375 0,0600

 Siendo:

Ligeros:

Clase 1.0:

Motocicletas con o sin sidecar.
Vehículos de turismo sin remolque o con remolque, sin rueda gemela 

(doble neumático).
Furgones y furgonetas de dos ejes, cuatro ruedas.
Microbuses de dos ejes, cuatro ruedas.

Pesados 1:

Clase 2.1:

Camiones de dos ejes.
Camiones de dos ejes y con remolque de un eje.
Camiones de tres ejes.
Turismos, furgones, furgonetas y microbuses (todos ellos de dos ejes, 

cuatro ruedas), con remolque de un eje con rueda gemela (doble neumá-
tico).

Clase 2.2:

Autocares de dos ejes.
Autocares de dos ejes y con remolque de un eje.
Autocares de tres ejes.

Pesados 2:

Clase 3.1:

Camiones, con o sin remolque, con un total de cuatro ejes o más.
Turismos, furgones, furgonetas y microbuses (todos ellos de dos ejes, 

cuatro ruedas), con remolque de dos o más ejes, y al menos, un eje con 
rueda gemela (doble neumático).

Clase 3.2:

Autocares con o sin remolque, con un total de cuatro ejes o más.
La distribución horaria de aplicación de las tarifas es la que se expone 

a continuación.

Nivel tarifario:

Tramo «interior a la M-50».
En el tramo «interior a la M-50» la tarifa hora punta se aplicará durante 

ocho horas diarias, de la siguiente forma:

De las seis treinta a las diez treinta y de las dieciséis treinta a las veinte 
treinta, de lunes a jueves y los viernes en sentido Madrid-Guadalajara.

De las siete a las once y de las dieciocho a las veintidós, los viernes en 
sentido Guadalajara-Madrid.

De las diez a las catorce y de las diecisiete a las veintiuna, los sábados 
domingos y festivos.

La tarifa hora normal se aplicará en las horas restantes.
Tramo «exterior a la M-50».
En el tramo «exterior a la M-50» la tarifa hora diurna se aplicará de la 

siguiente forma:

De las cinco treinta a las veintitrés treinta, de lunes a viernes.
De las siete treinta a las veinticuatro, sábados y festivos.
De las cero a la una treinta y de las siete treinta a las veinticuatro los 

domingos.

La tarifa hora nocturna se aplicará en las horas restantes. 

ANEXO 2

Autopista R-2, M-40-Guadalajara. Tramo interior a la M-50 (M-40–M-50)

Nivel tarifario hora punta

Barrera de peaje

Peajes en euros

Ligeros Pesados 1 Pesados 
2

1.0 2.1 2.2 3.1 y 3.2

     
Barrera Troncal Aeropuerto (M-40–Aero-

puerto y viceversa)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,85 0,85 0,95 1,45
Barrera Troncal Alcobendas (Aeropuerto–

M-50 y viceversa)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,85 0,85 0,95 1,45

ANEXO 2

Autopista Ap-71, León-Astorga 

Recorridos directos
e inversos

Peajes en euros

Con tarifa nocturna Con tarifa diurna

Ligeros Pesados 1 Pesados 2 Ligeros Pesados 1 Pesados 2

       
       
León-Villadangos. 0,45 0,80 0,95 1,00 1,55 1,90
León-Hospital de Órbigo. 1,10 1,80 2,20 2,35 3,60 4,40
León-Astorga. 1,65 2,75 3,35 3,60 5,50 6,70
Villadangos-Hospital de 

Órbigo.
0,65 1,10 1,35 1,45 2,20 2,70

Villadangos-Astorga. 1,25 2,05 2,50 2,70 4,10 5,00
Hospital de Órbigo-

Astorga.
0,65 1,05 1,25 1,35 2,10 2,55


